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CONSIDERANDO que en todos los casos de atentados con­

tra la vida o la persona del Presidente de la República; de 

rebelión a mano armada; de crímenes o delitos contra la paz 

pública o contra la seguridad interior o exterior del Esta­

do/y otra:; así como en los casos de tentativa o de trama pa­

ra cometer dichos crímenes o delitos, el Estado sufre consi­

derable daño moral, por la intranquilidad y alarma que ta­

les hechos producen en el ánimo del pueblo, por la consecuen­

te perturbación de todas las actividades sociales, y por la 

inevitable repercusión ;onf~a (i ~n nombre de la Repúbli­

ca como país organizado; 

CONSIDERANDO que el Estado sufre además, como conse­

cuencia de las infracciones anteriormente mencionadas, daños 

materiales de consideración, tales como la pérdida, la des­

trucción o el deterioro de sus bienes, la merma en los ingre­

sos fiscales por la imposibilidad material de cobrarlos, por 

la renuencia de los contribuyentes a su pago, o por la dis­

minución de las actividades que dan origen a su percepción, 

y otros; 

CONSIDERANOO que, por tales razones, es procedente y 

justo que se disponga y organice el ejercicio de la acción 

civil del Estado tendiente a obtener contra los culpables 

de los hechos aptes referidos la indemnización de los daños 

morales y materialeM..¡..:sos hechps le Jª~~jj, , 
r.L ...... .....,x~-r!-" ~~ 1ir D O LA. SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-En todos los procesos que sean instruidos por 

causa de atentados contra· la jid7 º¡t"'a persona del Presiden-
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te de la República; de rebelión a mano armada; de crí­

menes o delitos contra la paz pública o contra la segu­

ridad interior o exterior del Estado; y otros; así co­

mo en los casos de tentativa o de trama para cometer di­

chos crímenes o delitos, el representante del ministe­

rio público ante la jurisdicción correspondiente hará la 

constitución del Estado como parte civil, para pedir y 

obtener que los culpables sean condenados, conjuntamen­

te con las penas que la ley señale, al pago de las in­

demnizaciones a que hubiere lugar por los daños morales 

y materiales causados. 

Art. 2.-Los bienes de los inculpados de los 

hechos mencionados en el artículo primero quedarán, des-

de la fecha de la comisión de los mismos, afectados por 

privilegio sobre cualquier otro gravamen y sin necesidad 

de inscripción, al pago de los costos, multas e indemni­

zaciones; y no podrá ser opuesto al Estado ningún acto 

traslativo de propiedad o constitutivo de hipoteca, anti­

cresis, prenda u otro derecho real, o de derecho de arren­

damiento, que no haya adquirido fecha cierta o haya sido 

transcrito o inscrito, según el caso, antes de la fecha del 

mandamiento de conduscencia o de prisión. 

Art. 3.-Los prevenidos de estos hechos no po­

drán otorgar poderes a ninguna persona para la administra­

ción de sus biénes, sino mediante la aprobación del juez 

de instrucción apoderado del caso, despúés de oír el dic­

tamen del fiscal; y de este último solamente si no hubie­

se juez de instrucción apoderado. El administrador así 

nombrado deberá, bajo su responsabilidad_civil y penal, 
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dar cuenta al juez de instrucción o al fiscal, según 

el caso, de todas las operaciones y cobros que efec­

túe; y depositará las cantidades que recaude en un 

banco, en nombre del procesado. El banco deposita­

rio no atenderá a ningún cheque u orden de pago con­

tra tales fondos librado por el procesado o por su 

apoderado, sino cuando sean contrafirmados por el 

juez de instrucción y el procurador fiscal. Estos 

funcionarios sólo autorizarán el retiro de las can­

tidades que sean necesaris,s para el sostenimiento 

del procesado o de su familia, o que deban ser apli­

cadas a extinguir obligaciones anteriormente contraí­

das, cuando el pago tenga por objeto evitar la cadu­

cidad o pérdida de derechos o bienes pertenecientes 

al procesado. 

lle lBLC\ )PM (\NA 

Art. 4o.-Toda persona que sea deudora de los 

procesados por los hechos~ que se refiere esta ley, y 

que quiera o deba liberarse, se dirigirá al juez de ins­

trucción encargado de los procedimientos, y el pago se 

efectuará por conducto de este funcionario, con asisten­

cia del procurador fiscal. El recibo de descargo será 

firmado por el procesado o su apoderado con la aproba­

ción de ambos magistrados; y los fondos serán deposita-

dos en la forma señalada en el artículo 3, y sólo podrán 

ser retirados mediante los requisitos y para los fines 

que allí se indican. 

Dada, 
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